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1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la

fecha del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los 
recibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y de formación de expediente y las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada pea- 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de la 
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 30 de abril de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Fabián Sánchez Suárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fabián Sánchez 
Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre revocación de la Orden del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de junio de 1963, relativa a ac
tualización de pensión, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
abril de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fabián Sánchez Suárez contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de mayo 
de 1963, confirmado por el que en fecha 21 de junio del propio 
año desestimó su reposición, denegatorios de la actualización del 
haber pasivo que al interesado corresponde, debemos revocar y 
revocamos dichos acuerdos por no ser conformes a Derecho, y 
en su lugar declaramos el que asiste al recurrente para que se 
lleve a efecto dicha actualización en los términos que establece 
la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de 
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de mayo de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
par don Fernando Sánchez Aldea.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Sánchez 
Aldea, quien postula por sí mismo - de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre revocación de la resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de julio de 1963, relativa a ac
tualización de su pensión de retiro, se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de mayo de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Femando Sánchez Aldea contra 
el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
abril de 1963, confirmado por el que con fecha 5 de julio del

propio año, desestimó en reposición, denegatorlós de la actuali
zación del haber pasivo que al interesado corresponde, debemos 
revocar y revocamos dichos acuerdos por no ser conforme a De
recho, y en su lugar declaramos el que asiste al recurrente para 
que se lleve a efecto dicha actualización en los términos que es
tablece la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmar 
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 21 de junio de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el pleito contencioso-admi
nistrativo número 12.511, promovido por don Artu
ro Sánchez y Sánchez, contra Resolución dé este 
Ministerio.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
22 de marzo de 1965 por la Sala tercera de lo Contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo en el pleito número 12.511, 
interpuesto por don Arturo Sánchez y Sánchez, contra Orden 
ministerial de 20 de junio de 1963, relacionada con tributación 
por contribución sobre la Renta, años 1955, 1956 y 1957;

Resultando que por la expresada sentencia se confirma la 
Orden ministerial recurrida, y se falla literalmente:

«Que desestimando el recurso interpuesto por don Arturo 
Sánchez y Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de junio de 1963 que, a su vez, desestimó el recurso de 
reposición contra la Orden de 10 de abril del mismo año, y 
relativa a contribución sobre la Renta en los años 1955, 1956 
y 1957, debemos confirmar y confirmamos dichos acuerdos, que 
por estar ajustados a derecho declaramos firmes y subsistentes, 
sin hacer expresa imposición de costas.»

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
Resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcu
sable cumplimiento

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado a) del número 1 del artículo 105 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad- 
ministrativa, acuerda se cumpla en todas sus partes el men
cionado fallo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965.—P. D., Juan SánchezCortés. 

fimo. Sr. Director general de Impuestos Directos.


